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							Al contestar cite este número
*[orfeo.RAD_S]*
                                                                                                  Radicado No: [orfeo.RAD_S]
(Ciudad), [orfeo.F_RAD_S]                                                           

Señores
EPS  
[bookmark: _Hlk180166355](Correo electrónico y/o dirección) 
(ciudad) 


	Referencia:  
	Proceso de cobro por Jurisdicción Coactiva No. XXXX

	Deudor:
	(NOMBRE), (IDENTIFICACIÓN) 

	Asunto:
	Investigación de bienes 




Cordial saludo,

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en ejercicio de sus facultades para ejercer la jurisdicción coactiva y hacer efectivas las obligaciones a su favor de manera ágil, eficaz, eficiente y oportuna conforme a lo dispuesto en el libro V, título VIII del Estatuto Tributario Nacional, la Ley 1066 del 29 de julio de 2006, por la cual se dictaron normas relacionadas con la normalización de la cartera pública y la Resolución 0140 de 2025 “por medio de la cual se adopta el reglamento interno de cartera en el ICBF”

Dentro del proceso administrativo de cobro coactivo No. XXX, adelantado por la Regional xxxx del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, según información registrada en la página web del ADRES, el deudor que se relaciona a continuación se encuentra afiliado a EPS, en calidad de COTIZANTE en el régimen CONTRIBUTIVO, por tal motivo, se requiere que informe los datos del empleador: nombre o razón social, identificación, domicilio e Ingreso Base de Cotización.

	DEUDOR
	IDENTIFICACIÓN
	No. PROCESO

	XXX
	XXX
	XXX


La falta de respuesta al presente requerimiento o el no hacerlo dentro del término establecido, o cuyo contenido presente errores o no corresponda a lo solicitado, lo hará acreedor a la sanción por no enviar información a que hace referencia el artículo 651 del Estatuto Tributario Nacional, modificado por el artículo 289 de la Ley 1819 de 2016. 

[bookmark: _Hlk180166401]Agradecemos remitir su respuesta, al correo electrónico: xxxx@icbf.gov.co (correo del funcionario ejecutor); al contestar, favor citar el número del proceso y el nombre del ejecutado, que se encuentra en el asunto del presente escrito.

Atentamente,



XXXX
Funcionario Ejecutor Regional XXXX

	Proyectó:
	XXXX

	Revisó:
	XXXX.
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